RES. 350/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0000649, Ent. N° 247/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública,  relacionadas con la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2016, al amparo del Numeral 5) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que, del informe realizado por la Directora General de Salud del MSP de fecha 15 de diciembre de 2015, surge la necesidad de adjudicar a la Organización Panamericana de la Salud (Fondo Rotatorio) la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación, a los efectos de llevar a cabo el Plan de Vacunación durante el Ejercicio 2016, por un total de U$S10:571.929,65, solicitando asimismo tramitar ante el Ministerio de Economía y Finanzas la correspondiente inmunidad impositiva;
2) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando a la Organización Panamericana de la Salud, la compra de referencia, por un monto total de hasta U$S 10:571.929,65 según el siguiente detalle: U$S 9:672.992,76 para vacunas, U$S 9.789,56 para biológicos, U$S 20.027 jeringas, U$S 3.525 por concepto de otros materiales y U$S 834.667,30 por fletes, comisiones bancarias y transferencia. Asimismo se declara que los insumos a adquirir se encuentran incluidos en el régimen de inmunidad impositiva del artículo 463 de la ley No. 16.226 y exonerada de pago de los tributos Tasa Global Arancelaria, IVA, Tasa Consultar, Tasa de Servicios Extraordinarios y de Servicios Automatizados;
3) que no consta informe contable;      

CONSIDERANDO: 1) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 5, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;

2) que no se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de  22/05/58 de este Tribunal, al omitirse agregar información contable indicando Grupo de imputación y su disponibilidad;
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, la intervención del gasto total de U$S 10:571.929,65, derivado de la compra directa de vacunas, biológicos y material de inoculación a la OPS, para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2016, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cometer asimismo, al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);

3) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2);

4) Comunicar al Contador Auditor; 

5) Devolver las actuaciones.
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